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D E L A P R O V I N C I A D E L E O f f . 
'Se susóribé 'á éste ' i iénóil icó'én' la ¡inpreníá: de José GONZÁLEZ d t E M ^ v j - ^ c a l l e ' i l é t a 'IMátería,. 7, — i-3 I PJUIDÍ se n a á t r e y él ti 'imesti'é págailos. 

: i : • ' anticipados. Los anuncios sé inseriaran.a inedio;real hugajpjira Iu3 suscntoi-es y un i-ual Imua pura los i|uo no lo sean. 

-Luego que lus-Sfes. A l rd l i l e sy Seirrelfarios reciliatt los hunuírós del Boletiit'-rpié., 
'cofrespoiidun aLlihinio, djs|.óin1rán qíie te fije un eje:i»[}|úr;éu el siiio de-cosiumúrti^oii-j 
de veniiaiiecerii ItasiíieTrecibo del itumero sitxuibiue. . , , J 

1:I'> Lós Secrelarios cuidarúií >|t) eóitieivar os IliilpliMtis (¡olecciotiadoíorJeaadamelil» 
para su' encuadéruiiüyju que deúerá Vdriíicarse eada aüo. -

, , PÁRTE OFICIAL. 

(Gacela del 4de.Fi<brcr«.) 

JIIXISTÉRIO DE FOMENTO. 

„, 7 . ; 

J ' an i ' e ! inas pronto y cabal 
"c i impi i in isu tq del decreto da '23 
de)' actual mandando devolver ¡i 
loa Ciil/iklós y "CórjioVaemiiéa' w - ' 
Ji^iosas los" Arcbivos, '" B i b í i ó t e 
casi Gabinetes y . objetos i n o á n -
tiulos |.'Oi' el listado eu: v i r t u d del 
decreto de l . ' J e ! Enerq de 1869, 

.el.Xiinistorio-Regenciai se ha ser
v i d o , i ic t a i ' . jas disposiciones «i-
truibnies: ' " 
! ' l . " " . í i O S Gobernadores c iy i ies , 

de ' ácuer .do con los Prelados, ó 
Auto'rida'des ec les iás t i cas Á. q u i j -
ü e s cbrrespoiida' d « ¡¿ r i a rá 'n dia 
para vor i l i c i i ' r ' l a 'devoluc ión .1 '' ' 

' 2 ; ' " En el,diasefialado ios re
feridos Gobernadores, a u o m p ' i ñ a -
ilos dó l ' de l e j j ^do del frelado ó 
del de las corporaciones á quie
nes pertenezcan los objetos, del 
.fefe do la .-eceion da f o m e n t o , 
i nd iv iduo d individuos del cuer
po de Archiveros Bibliotecarios 
filie residan en la localidad, ó en 
su' defecto por una persona de re • 
conocida oompetenuin, so consti
t u i r á n , en el local ó dapós i to de 
incnut i ic ion, dando principio por 
el reconocimiento de sus cerra 
duras y sellos, cuyo estado se 
lu i rá constar en el acta que do 
la devoluc ión se levante. 

3. " Una vez abierto y reco
nocido el local y hecho constar 
su estado, los Goburnadores po
d r á n delegar sus funcionas en el 
Jete de la Sección de Fomento; 
quedando asimismo relevadas de 
su precisa asistencia A las opera, 
clones sucesivas las porsonns eu 
yo recurso no sea indispensable. 

4 . ' lín las localidades en que 
deba verificarse la devoluc ión eu 
punios distantes de la residencia 
del ( í o b e r n a d o r . este p o d r á de 
Jeg-ar i y u a l u i ' i i t e sus fnnisiones 
para el acto ilol reconocimiento 
y apertura en el Jül'e ú otro e m 
pleado de la Secc ión do Fomen
t o , ó en las respectivas Autor ida
des iucales. 

5.", E l acto.,de l a . d e v o l u c i ó n 
de los objetos.se y e r i ü e a r á , en 
cuanto sea posible, con sujeción 
á los '.misinos t r á m i t e s y forma 
lidades con queso hubiere vér i -
iicado la i n c a u t a c i ó n , t é n i e n d b a l 
efecto muy presentes ¡as respec
t ivas dil igencias y.-autas pract i 
cadas y levatitadas en aquella 
ocas ión . 

ü." Los'Gobernadores d -sus 
t|e!egados,en.'el acto de la entre 
g á , oyendo a l ^epre.señtjin.to del 
cuerpo - de' ¿Lruh ¡ ve ros B ¡ ÚI lote •, 
eá'riosi' ¿ u í d á r á a de f'o'rmiir ral»V7 
cibri d e t a í l i i d á ' d ó los'objetos q u é ' 
. r eúnan las o i V c u n s t á n c i a s m'dic!.íí'( 
das en el , art .-3: ' . -del: decretb-de 
23 del corr iente, r e i n i t i ó u d o l a s 
d ó n ' u r g e n c i a á este. Minis ter io á 
los efectos dc l ' c i t ado- decreto. 

7 . ' En los e s t á b l e c i m i e u t o s 
abiertos a l servicio del p ú b l i c o 
donde existan c o l e c c i o n e s . ú ob
je tos de esta procedencia, sin 
perjuicio .de c o n s i g n á r ' su devo
luc ión , c o n t i n u a r á n en el mismo 
ser y estado eu que se encoutra 
ban a la pub l i cac ión del decreto 
hasta que el Gobieruo. de acuer
no con la Autor idad ec l e s i á s t i ca , 
resuelva en cada caso lo mas con . 
veniente . 

t i . ' Terminada la devo luc ión , 
los'Gobernadores d a r á n asimismo 
con urgencia a . este i l i i n s l e n o 
parte circunstanciado do todas 
las di l igencias, a c o m p a ñ a n d o su 
informe acerca dé los iucideti tes 
que pudieran su rg i r . 

tí ' Las dudas, dificultades ó 
incidencias á que dé lugar el 
cumpl imien to ue estas disposi. 
cienes y la ojocuciou del decreto 
objdto da las mismas, se resolve
r á n por conducto de este Minis
ter io , oyendo a la Dirección ge -
ui-;ral' de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

Lo que de orden del Minis te 
r io Uegencia comunico á V a 
los efectos oportunos. Dios guar • 
de á V muchos ailos. Madr id 
Jij) de Enero de 1 Ü 1 5 ; — C a s t r o . 

Sr. Gobernador c i v i l de la pro
vincia de 

. , (liacela. del 8 de Febrero.) , 

¿ I N I S T E R I O DE L A .'.GÜeiR.RÁ, 

" K x c m o . Sr.: De acuerdo con 
lo expuesto, por la Junta creaJa 
para . in fonnar ilas instancias, de 
v u e l U al servicio de los Jefes y 
o'tteUles. del . e j é r c i t o . c o n ar reglo 
al 'decreto.do 5 de Enero, prdxi 
rao p a s á d ó i S . Sl.elRpy (Q-.D-.G.) 
y en su nombre él Minis tar io-
Kogencla, se ha servido disponer 
que se l i ága é x t é ñ s i y a la aplica -
clon del, expresado 'deoré to 4,los 
sargentos y catíos-!!icencia'dos:db 
e jé i c i to . que reuiiau "lás' obndüsio-. 
n e s s i g u i e n t e s : ' • • - • !!. :. •; 

. 1..".;,Haber sido .separados del 
servicio., por- .medida. gube rna t i 
va sin. just if icado mot ivo . 

2. ' : Tener , o n ^ s u s ' licencias, 
buenas notas de concepto... ''n . 

3. ' H:iber qbseryado, u n a . i n 
tachable, conducta durante , é l ' 
t iempo que han estado separados 
del servicio, para lo cual u n i r á n 
á sus ¡ n s t a n c i a s un certificado da 
la AutoridHd local .d»! punto ile 
su reslilencla en que así lo haga 
constar. 

4 . " Las instancias las presen
t a r á n los interesados á, los Ca 
pi Unes generalas de los dis t r i tos 
respectivos, los cualoscon sus i n 
formes y antecedentes las pasa
r á n á los corre-pondientes Di
rectores generales para que por 
su conducto l l eguen á la m e n 
ciomtda Jun ta . 

De R e a l ó r d e n , comunica la por 
el Sr. Minis t ro de la (¿t ierra , lo 
digo á V . E . para su eonocuni-in 
to y di imás efectos. Dios guarde 
A V . U. muchos a ñ o s . M i d r i d Ü 
de Febrero de 1875. = El S u b i ó 
cre lar io , Marcelo de A z c á r r a g a . 
= 3ei"ior... 

H1XI3TE1U0 DE LA fiOUEÍl.NAGIOM. 

O i c - o u l a r - . 

El Ministerio Regencia, a l inau . 
gu ra r la nueva era que es con 
secuencia del restabieciuiicato de 

la 'Monarqu ía const i tucional y. de 
la D inas t í a l e g í t i m a , se propona 
respetar todos los derechos p o l i ' 
t icos en cuanto sea compaliW<i 
su ejercicio coa el ó r d e n púb l i co y 
con las insti tuciones que f o r m a n 
la esencia de nuestro r é g i m e n 
actual . U n i r á esos derechos f i g u 
ran el do r e u n i ó n y el de asoc/ii-
c io i l , que como todos son s iem
pre l imitables , y m á s a ú n en Iá3 
presantes circunstancias q u é La. 
N'aeion atraviesa, obligada á sós -
tener lucha sin tregua contra Mía 
partido tenaz.que, convencido, d á 
su iiupo,teuci-.i, se eomplaca - s i a 
embargo en cubr i r con.ruinas y 

• con sangre e í suelo.,d^ la p á t r i . i . 
Sin!idÍKÍ;¡,sé' ha .debido á ' .es.U 

ú l t i m a 'co'nsideracion él q u é Gó.-
b i e í n o s . a n tei-iores procedent j is^i i 
(li'versó^ ' t íámpos .y ,'cqn, '(listiii't'á'S 
¡ilciís! polit'icits 'se ' í i áyan crei-lo 
autoT'izailósii suspe i rdér el e jer
cicio de esos dos derechos i m p o r . 
tari tés , á pe.-nr del precepto cons-
t i tucionnl que las Udrtesdo 1SB9 
establecieron. 

i<n presencia de una. iasurrec -
cion formidable , los que reg¡a,i i 
entonces los destinos de l a p á t r j . i 
c r e y é r o n s e obligados á ejercer la 
dic ta i iura sin l i m i t o que el Go 
bienio actual ha encontrado en 
v igo r y que e s t á explicada eu 
las siguientes frase* di! la c i r cu 
lar d i r ig ida á ¡os Gjbern idores 
civi les eu 15 de Enero de- 1874: 

«Guando la sociedad e s t á e u . 
«ferai-i necesita co-.uo el i u d i v i -
»>luo la p r ivac ión y la qu ie tud , 
• y no es posible n i lieito á lo* 
« ciudadano* de nn p:ií--d :vorado 
»»or l-i guerra y oaetig-t I'-» por 
»el e spec t ácu lo diario d; su p ro-
«pia muerte, v i v i r la vida de los 
'pueblos libres ni respirar la n l -
• mósfura de todos lo* dei'ichos » 

Pero el Gobierno actual , sin 
renuncia;' á lo* m í d i o s de aceioii 
que tanto necesita y q m ha en 
contrado v i ^ - m l t i * . s; propine 
regularizar todo lo |w*¡ble sú* 
í ' . ioultades iliscreciuialo* hasta 
q u i . con rocadas legalmente las 
G ó r t u s , puedan dictar a q u é l l a s 
dispjsicio.tes sabias y prudentes 
que, cu a r m o n í a con uuestro ea-j 

http://objetos.se


íll 

n 

.«*( 

1 

l : ido prtsente y con las t e n d ó n 
c í a s y el e sp í r i t u de la época , 
si.rviiu de norma def in i t iva y se
g u í a si Estado y á los pur t icu-
Jaresen sus mutuas relaciones. 

La suspens ión d l im i t ac ión 
de Jos derechos po l í t i cos ' en es 
te in te r regno par lamentar io 
obedece, pues, no solo á la fuer
za impuls iva de las c i rcunstan 
c í a s , s m o a l deseo de no a t r ibu i r 
se el Gobierno mas facultades quo 
Jas que son indispensables para 
conseguir Ja paz y manlouer el 
orden p ú b l i c o , sin que nuevas 
perturbaciones ocasionadas por 
Ja a g i t a c i ó n de los partidos au
men ten la gravedad de los ma • 
les que todos l amentan . 

E l Minister io-Uegeneia no se 
y u i a r i i j a m á s en los actos que 
ejecute por m ó v i l e s parciales que 
Be avienen ma l cun los precep
tos de la jus t i c i a y con las re
g l a s de la equidad; no suspende, 
j á los derechos pol í t icos cuando 
.se t ra te de sus adversarios, y 
m a n t e n d r á su ejercicio cuando 
"'se t ra te de su? amigos, - l i l Rey 
Iba declarado que quiere serlo de 
todos los espaiioles, y el Gobier
n o no ha de cont rar iar t an no 
Jilos disposiciones i n c l i n á n d o s e 

" á favor de los unos 5 en daño de 
los otros. Cree que en los momen 
tos presentes todas las fuerzas 
•vivas de la op in ión deben con
centrarse para combat i r a l ene-

' j n i g o couiui í , sin distraerse da 
t a n v i t a l objeto y s in enervar la 

' i m c i a t i y a gubernamenta l con 
cuestiones provocadas por l ivianos 

; intereses de part ido. Cuando la 
Sociedad e s p a ñ o l a recobre sus 
condiciones normales, y las Cór 
t e s se r e ú n a n , se a b r i r á para to
dos, dentro ile )a ley y de la 
obediencia á los poderes1 consti
tu idos , el campo de la d i scus ión . 

A este propós i to se enoaminan 
cuantas medidas ha dictado lias» 
t a ahora el Gobierno, y para 
completarlas considera indispen
sable l i ja r , siquiera sea de un 
modo in t e r ino , las reglas á que 
y . S. debe ajustar su conducta 
en punto á reuniones y nsoeinoio-
j ies , con el objeto do quo lodos 
sin escepcion sepan á que atener
se y conozcan hasta d ó n d e lie 
g a n los l imites do sus respecti
vos derechos. 

Estas reglas son las siguientes: 

1." No podrá convocarse n i 
celebrarse n i - iguua r e u n i ó n p i i -
Tilica en calles, plazas y paseos, 
•ú otro lugar do uso c o m ú n , s in 
e l permiso próvio y por escrito 
del Gobernador do la provincia 

' en las capitules y de la A u t o r i 
dad local un los domas pueblos: 
a l solicitarlo se e x p o n d r á clara-
m e n t ó el objeto que los congre
gan tes se propongan. 

Las reuniones quo se celoliren 
s in estos requisitos se considera-
l á n i l í c i t a s y s e r á n disuellas sin 

.demora. La Auto r idad podrá con
ceder ó negar el permiso, y con-

'ativacahe recurso ante 
Brior j e r á r q u i c o . 

2. " Las procesiones religiosas 
y las reuniones que con el mis
mo c a r á c t e r se celebren .dentro 
de los templos, no e s t á n so 
metidas a l precepto anter ior . 
Tampoco lo e s t a r á n las reunio
nes en establecimientos autor i 
zados a l efecto por disposic ión es
pecial, s i las funciones de los tea
tros y d e m á s e s p e c t á c u l o s p ú 
blicos; respecto de unas y otras 
c o n t i n u a r á n en observancia las 
disposiciones vigentes . 

3. " Se consideran p ú b l i c a s pa
la el efecto do la regia 1." las 
reuniones que excedan de 20 
personas, ya se celebren a l aire 
l ib re , ó en edificio donde no ten 
gan su domici l io hab i tua l todas 
las personas que las convoquen. 

4 . " Quedan prohibidas por aho
ra las asociaciones que t engan un 
objeto po l í t i co , y las Autor ida 
des no c o n s e n t i r á n en manera al 
guna la c o n t i n u a c i ó n de las exis
tentes, n i la coust i tuoiou de otras 
nuevas. 

5. " Los Sociedades dedicadas 
á objetos conocidamente benéf i 
eos, c ient í f icos y l i terar ios , y los 
circuios ó casinos de puro recreo 
p o d r á n cont inuar , reconstituirse 
ú organizarse de nuevo en la for
ma que para las reuniones se dis
pone en la: regla 1." Las Auto 
ridades p rocede rán - á suspender 
esas asociaciones d e s d é ' e l mo' -
m e n t ó on que tengan noticias 
fundadas de qu^ su verdadero ca
r á c t e r os el do c í r cu los pol í t icos , 
y d a r á n cuenta a l Minis ter io de 
la G o b e r n a c i ó n para que.este re
suelva lo que estime oportuno, 
bien sobre su c o n t i n u a c i ó n ó 
bien sobre su d i so luc ión . 

7." S e r á n responsables de los 
actos punible* que se produzcan 
en las reuniones y asociaciones 
p ú b l i c a s , 011 pr imer t é r m i n o sus 
autores, y subsidiariamente los 

| que hayan convocado la r e u n i ó n , 
| los dueño-i ó inqui l inos de ' losodi 
, í ioios en que se celebre y los ges

tores ó Juntas directivas de las 
respectivas asi.oiaoiones. 

tí." Los tíobemadovss f ac i l i 
taran la contiunacion y reoonsti 
tucion de las Sociedades actual-
i i ioute existentes, con arreglo á 
las bases antedichas, sin suspen
derlas n i molestarlas en lo mas 
m í n i m o durante el breve plazo 
que debe emplearse en su recons
t i t u c i ó n . 

Lo quo de orden del Minis te r io 
Regencia digo á V". S. para sn 
debido cumpl imien to . A l i - l r i d 7 
do febrero de l t !7ü. = Rómo."0 Ro
bledo. = 3 r . Gobernador de la 
provinc ia do.. . 

(üjceti i ilti! ••> t!-! Fo.irúni.) 

Preskbnsia dal Mmisierio-Regsacia, 
X > o o r e t o . 

I5n tan to que e l Gobierno acu
do por medio do uaa ley hace 

mucho t iempo reclamada á orga
nizar las carreras civiles de la 
A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a da modo 
que la ap t i t ud , la moralidad, la 
a p l i c a c i ó n , y no el favor ó ser
vicios dist intos de los que ex ige 
la A d m i n i s t r a c i ó n misma, sean 
atendidos y mereeidamente re
compensados, es de urgente ne
cesidad remover de a l g ú n modo 
los obs t ácu los que influencias de 
localidad y el inmoderado afsn 
de obtener tlostinos p ú b l i c o s , con 
perjuicio de otras ' ocupaciones 
ú t i l e s , han-opuesto á la marcha 
admin i s t r a t iva y aun á la p o l í t i 
ca de todos los Gobiernos hasta 
ahora. • 

Con t a l objeto, y para hacer 
t o d a v í a mas eficaces mod i f i cán 
dolas convenientemente las dis
posiciones quo con recto p r o p ó 
sito se dic taron ya sobre e s t á 
impor t an te materia en 2 1 de 
Mayo del a ñ o ú l t i m o . 

E l Rey, y en su nombre el M i 
nisterio-Regencia, se ha servido 
disponer lo s iguiente : 

1. ° L o s e m p l e a d j s d ü la A d m i 
nistracion general del Estado en 
los ramos c i v i l y económico , que 
s i rvan eb la P e n í n s u l a con suel 
dos mayores, de l.óUO pesetas, 
no p o d r á n ejercer sus cargos en 
las provincias de su naturaleza, 
en las que hayan adquir ido ve
cindad dos a ñ o s antes d e s ú s n o m 
bramientos, n i en las que posean 
bienes raices ó ejerzan a l g u n a 
indus t r ia , g ran jer ia ó comercio. 

2 . ' Se e x c e p t ú a n de la dis
posición quo .procode todos los 
destinos correspondientes á la 
A d m i n i s t r a c i ó n Central y los de 
la provincia da M a d r i d : los Go
bernadores de las provincias,, los 
empleos que exi jan lianza, y los 
de Secretarios de las Univers ida
des y Juntas de I n s t r u c c i ó n p ú 
b l i ca . 

3. ' Los Gobernadores do las 
provincias r e m i t i r á n bajo su res
ponsabilidad, en el t é r m i n o de 
un mes, á los respectivos Min i s 
terios re lac ión nominal da los 
empleados actuales que se ha l l en 
comprendidos en a lguno de los 
casos s e ñ a l a d o s en el a r t . 1 . ' y 
c u i d a r á n do que en lo sucesivo 
no tomen pososiou de los desti
nos para que fueren nombrados 
los que tuv ie ren cualquiera de 
dichas incompatibi l idades. 

4. " Para los objetos de que 
t r a ta la disposición anter ior , los 
Gobernadores e x i g i r á n de los cm 
picados las declaraciones á que 

se rcfiere'el art. 3 . ' HeYáhc.Mo 
de 21 de Mayo de 1874, teniendo 
presente lo que previene el ar
t í c u l o 5. ' del mismo decreto. 

5 . ' Los empleados compren
didos en este decreto p o d r á n des
de luego solici tar su t r a s l a c i ó n á 
destinos de i g u a l c a t e g o r í a en 
otras provincias durante el mes 
da plazo de que t ra ta el a r t . 3.* 
Sino presentasen dicha so l ic i tud , 
se les d e c l a r a r á desde luego ce 
santos. Si la presentasen, resol
v e r á n los respectivos Minis te r ios 
en cada caso lo que mejor con 
vengaa l servicio p ú b l i c o . 

Madr id 8 de Febrero de 1875. 
= EI Presidente del Minister io-
Regencia, Antonio C á n o v a s del 
Cast i l lo . 

Goiri¥iü\o 1)15 piiomaC 
Inslruccioa pública. 

C i r c u l a r . = N ú m 237. 
Varias son las c i rcu la res i n 

sertas en diferentes Boletines 
oficiales p rev in iendo á. los sefio-
res Alca ld js queefectuasen el pa
go de las obligaciones de p r i m e 
ra e n s e ñ a n z a por que figuriiban 
en descubierto hasta 50 de J i m i o 
ú l t i m o , sin que apesar del t i e m 
po t rascurr ido hubiesen c u m p l i 
do todos con tan sagrada o b l i 
g a c i ó n . . . .. 

Dispuesto como me hal lo á no 
consentir que por nadie se e luda 
el cumpl imien to de las leyes f a l 
tando á las ó r d e n e s emanadas de 
m i a n l o r i d s d , yago tados ya por 
parte de este Gobie rno todos 
los medios persuasivos de que 
puede echarse mano en estos 
casos, apercibo á los íSres. A l 
caldes que l igaran en e! estado 
demostra t ivo que ;i uont inuaeion 
se inserta , que si ( ¡ e n t r o del 
i m p r o r o g a b l e t é r m i n o de qu ince 
dias no remi ten ce r l i l i c ac ion 
que acredi te haber efectuado el 
refer ido pago, me v e r é en la 
sensible pero imperiosa necesi
dad de imponerles ol m á x i m u m 
de la mi l i t a que S3ñala ol r . r t i c u -
lo 173 de la ley m i n i i c i p a l , con 
la que quedan desde luego c o n 
m i n a d o s . 

Del reconocido celo de los 
Sres. Alcaldes conf imlamentn 
espero, quo cnnipi-anii iendo el 
deber en qi:e se ha lhu i , de c u m 
p l i r con obligaciones tan sagra
das y que tan inmed io lamen te 
redundan en benelicio de sus a d 
min is t rados , no d a r á n lugar á 
que emplee medidas de r i g o r 
e s t r n ü a s por completo á m i ca
r á c t e r . 

L e ó n 4 de Febrero de 1875.— 
E l Gobernador, íYiincisco de 
Echánove. 



E s t a d o - r e s í i m o n . de las cantidades que en osta provinr . ia resa l lan ademlarso & los Maestros de pr imera e n s e ü a n z a hasia 
t r e in t a de .Inuio ulLimo por todo ' los conceptos que el mismo expresa fonuaJo con vista de los datos que la Junta posee, y de las 
copian de liquidriciftíi''.^ remitidas á la mi-íina. 

(lO 

AYUSTAJIIENTOS. 

Oti-ru ile Hscariiiz'i. 
A'jlilerruy. 
Aini» ti*! los Mt-UiMO;}. 

(',;islr¡llii 'lo la VulJiierna 

Laguna de N . grillos. 
l i i f g i i (lu la Vi'sa. 
{••lo ilc la Viga. 
\¡íliíniui)lan. 
Sia. 'Elena di! J/aniiz. 
'Afinnnia. 
Cuadros. 
(i arrufe. 

Graili-fes. 
tíaiii'sos. 
Cahrii,unes. 
Campo la Lomha. 
S Andrés del Eabanedo 
Alvares. 

Borrenes, 
jínciiirtilo. 
l'uiguSO. 
Jloünaíi 'ca. 
l'riaranza. 
Kiriño. 

Salomón. 
"Vesaraian. 
Cubillás de Rueda. 
Ci'a. 

.Cialk'giiillos. . 
Gbrdaliza del Pino.' 
Jtiarilla. 
•I.a Végii de Mmaiiza. 
Sla. Cristina, 
üaliaizuu. 

.Viltomol. 
Villbvorde de Arcayos; , 
'Vilieza. 
'Algalíete. 
•Casl i l fa'é . 
Castrufuarte. 
l''iiiMiti:s d« Curbajal. . 
OorüouoiUu. 
liasre. 
Jlataiicon. , 
Stas. Marías. 
Valderas. 
Vaiem'.ia. 
Viliaiuii'va las Siiiirtónas 
Viilaborualc. 

Villafer. 

Viüain.iiuius. , 
ílon.ir. 
( / I f O l H R E f S . 

Matailana. 
Valilepié.a^o. 
límlieznio. 
Valt le lUfU.MOj. 
A'ganza 
l ^ i ü a b f i n s . 
Corullou. 

Fabero. 
Paradascca. 
l'eranzaues. 

Tnrlela 
Valle de Finollcdo. 

Villadecanes 

OULIGACIONES QUE TÍESES EN" DESCUBIERTO. 

CIIIÍII.1 i d a 7 í . . ilel iiialariul di; las Itiupareras ae 
idura. ¡dein. 

Por retiibucioties del maeslro de Ja e einenlal y reala de casa de la maestra (1' 
años anteiiores 

Peisuual y malerial de loa clementaleB del 4. ' trini'.'Stre 13, 74. 
I'lt'íu iiji'ai iJe las tri'S eliídieiitalüS iie ÍIÍKIII . . . . 
Mein iileui ilo la eleini'Mtal ilo niñas del 3 " v 4.n tiimestre del 7Ü, 74 
Cimnlas del lualwial ile las teaipornras del 72, 73 y 73, 74 
ioein ¡'lein idem de los mismos dos afíos. . . 
I iom ideal ideio del 73,74. . . . . . 
Personal y raalerial de las elemenlales del 4 ' trimestre del 73. 74. , 
(tilintas del material de las lemporeras del 73. 74 
Malerlal de lus temiioreras de la 2." mitad del 73-74 y cuentas de este de toda. 
Personal de las lemporeras de la primera milad <ie la del 73-7.1; material de estas 

de toda ella y cuentas del material de la del 72.73 y 73-7Í . . 
Cui'iii.is del muienal del 73 -74 
Idem idem ídem. . . . . . 
Idem ideal idem 
I leal Idem Idem 
Iil>'ui idem idem . 
l'eisoiial y material de las.elemeiitiiles del 2.", 3.' y 4.° trimestre dsl 73.74, id. id 

oc las t<'(iiporeras de toda la del.73-74; cuentas del taateuul <lc est'is de la misma, 
renta de casa á los maestros de S, Andrés, La Granja y local de escuela de Fnnfi ia 

Personal y material ,ie la elemental' de niños del tercer trimestre del 73-74. 
Idem id, de la elemental de niftos é incoinplela de uiüas del 4 . ' Irimeslre del 73-74 
Idem id. de las elementales de U . , . . . . . . . 
Idem Id. de las temporeras del 2.° semeslre 73 74 y cueiitus del malerial de lodo 
Cuentas del-material de las temporeras del 72-73 y 73 74. . . . 
Personal y material de las elementales del 4." Irimeslre 73-74: id . id . de las tem

poreras del i . ' semestre del mismo y cuentas del material de lodo 
Cuentas del Ulalerial de la última temporada. . , . 
Idém ¡ilem . . . . . . . 
Mein idem., . . . . 
Personal y malí.de la eleml.de niños del 2. ' , 3 . ' y 4.° lrimi'Slri'.73-74;l(P2» ps. por 

retí ibueioni's; 45 por renta decasa 4t '25 por anticipos para materia',,todo almaeslru 
Al maeslro do Arenillas por retribucioaes de años anteriores. . 
Cuentas del inalerial do la tciupureraile la ífilima temporada. . 
Idem • idera y por reula de casi al maeslro de iá clemeiila 
Cuentas del material de la ú.lima temporada. . • ,. 
Personal y malerial délas lempnrs. del 2." semestre 73 74. y ciienlasdelmatl.doloiln 
MatiMiiil <ie lasclcms. del 2.° Irimeslre, personal material de las mismas del 4 * 73-74 
Cuentas del materinl de la última temporada.. . • 
Idem idem . . . . . . , . , 
Idem idoin 
l'or retribuciones de luios anteriores al maestro de la i^emental. 
Personal y material de la elemental del 4. ' trimestre 73 74. 
Malerial de la eiemenlal del 3." y 4 ° trimestre 73 74. 

isoual y maleiial de la ciemcnlul del 4,° trimestre 73 74. 
Mein idiMii de ambas elementales de i I . 
Cuentas del malenai de las lemporeras del 73-74. . 
Mein idem. . 
Mein idem 
i'sisonal y mateiial de las elementales del 4 •.Irimeslrn de);73-7í 
Ma in id. dei i ', 3 ' y í." triuivslru del 73 74. 
Cuentas diil malei ial de las lemporeras de la dei 73 74. . 
Personal de la iiicompk'tailel2 \3 .0y 4.0li'iniestie dei 73 7í,,dolacion del maeslro 

excedente (le los mismus y H' i iO péselas por reala do cusa a este del 72-73. 
Por resto de dolacion personal al uiueslru de la elemental del 4.a Irimeslre 73 

por retribuciones 72-73' y por reala de casa del 71-72 y 72-73. . 
Por relribnciones ai maestro de la incompleta . . . . . 
Personal do las temporeras y cuentas del malenai de Citas de lodo ui 73-7 í . 
Malerial de las temporeraa y ciienlas de su inversión del 73-74, . , 
Cuentas del innlerial de ia ultima temporada. 
Mein idem 
Mein idom , . . 
IVisoual y matwijl y cuentas de la invsision de este del 73-74 
Por reslo de alipiiier decusa de aíins initenores y reliibuciniies al maesiro elemental 
por retrilia, denütis anteriores y aupiileres de cusa a los bdi eds. do Joaipiia García 
Por dol.ic.niii del mes de Abril a lí. Aadrcs Coesti y reala de casa del mismo de 

73 74 y cuentas do matei ial fio jas l¿in(.'(irc'i'as del 7á 73. . . . . 
Personal y malfH-ial de ia eloai 'mal de oirías del primer trnaeslre del 73 7 Í . 
Cuentas de' malerial de ia última tampurada 
.Malerial do la eiemenlal del i . " semestre del 70 71 . de lodo el 71-72, del primer 

scmciTi1 il-.d 72-73 y 1. ' del 73 74; personal dé las temporeras, menos la de Ola 
no, de lodo 72 73, primer semestre de73-71, malerial de tonas estas del 72 73 
y 73.74 y «umitas de ambos años 

Cueplas del material de la última lemporada 
Id. id. personal y inalerial il las incompletas, del 4 * trimestre 73 74 y renta de 

casa al maestro (le. la elemental , 
Cueulas del malerial de ¡a última temporada 

TOTALES. 

IllfOUTt W. LAS HISUAS Pon 

Uetribu- 'Renta Anli -
Persooal. Malerial. ciunes. de casa, cipos. 

Ts. Cs, 

260 37 

275 

200 37 

471 2o 

1.218 11 
15l¡ 23 
22o . 
2«0 37 
21o 

S20 37 

468 75 

145 
537 50 

150 23 

lo t i 2 
3 Í 3 75 

013 02 
1.031 25 

518 02 

52 50 

812 50 

«90 

08 
137 50 

468 75 

287 50 

Ps. Cs. 

65,09 
104 15 
68 75 

65 09 

58* 12 

233 62 

310 55 
39 00 
50 
65 09 
53 

130 09 

75 93 

,36 
20S 25 

39 01! 
73 12 
39 0(1 
S5 9 i 

114 59 
257 SI 

51 36 

210 

147 50 

34 37 

433 12 

71 87 

Ps. Cs 

49 98 

16 25 
39 50 

360 

50 
34 50 

40 84 
372 23 

963 32 

Ps. Cs. 

200 

Ps. C-

21 

45 
a 

40* 

TOTAL 
por 

Ayuula-
mien tos . 

Ps. Cs. 

41 2» 

12 50 

$0 

100 
89 75 

34 SO 

20 

10665 20 3158 29 
Loon 38 de Enero de 1 8 7 5 . = E 1 Gobernador Presidente, Francisco de EcAáfiove.=Benig;ao Eeyero, Secretario. 

642 75 41 25 

2 Í 9 n 
325 46 
520 77 
343 75 

325 ¡ 3 

58 12 

700 87 

1 553 66 
195 31 
281 25 
325 i 6 
268 > 

650 46 

647 . 
39 

40 

181 : 
713 

360 
195 
78 

195 
429 

728 
1 289 

582 08 

182 
34 

812 
210 

737 
140 
402 

¡0.7 
171 87 

921 87 

379 37 

18470 81 
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. Sesión de 5 tle Enero (te 1875. 

riicsinr.NciA DÍLSB. LUVEZ BUSTAMJSTE. 

Abierta la sesión á las diez cun 
asistencia de los Síes Alonso Vallejo 
y Lope/. VilUbrille, se leyó el acia de 
ia aiilerior, que fué aprobada. 

Seguidumeute tuvo lugar el acto de 
vista pública, i que solo concurrieron 
los apelantes del recurso de alzada 
promovido por los catedráticos del 
colegio de 2.' enseñanza de Astorga 
contra el acuerdo del Ayuntamienlo 
relativo á la distribución de la sub
vención votada por la Junta nuiuici 
pal para la enseñanza de los pobres 

Vista la reclamación de 1) Satur
nino y 1). Mallas .Méndez para que se 
obligue al Ayunlaniiuuto de Cacabe-
los á satisfacerles los haberes deven
gados como auxiliares de la Secreta
ria en los trabajos para la última 
reserva, y resultando de las artas de 
la Corporación que no existe nom 
bramiento alguno á su favor, negán
dose por esta causa el Ayuntamienlo 

..al pago del crédito do que se trata, 
quedó acordado no haber lugar á lo 
su ¡citado, toda vez que según la re 

' solución.do ¡¡O de Setiembre de 1873,' 
' no estando recunucida la lleuda por ' 

el Ayuntamiento, corresponde á los 
Tribunales resolver acerca de su 1c 
gitimidad. 

No resullando prohados de modo 
alguno los hechos denunciados por 
D.Juan Gil'(jarcia; veciiio.de Car-

.bajal de fuentes respecto á la con 
dueta del Alcalde dti Fuentes de Car ' 
báj'al paía con el'interesada'y á K 
informalidad con que se celebran las 

tsesiones.del' Aymilaniicnto, se acor
dó no haber lugar por ahora á cono- j 
,ee.r del asunto 

.Vista la; reclamación do D' José 
Mana Corras, I) Juan Alfonso, y 
otros, vecinos de'Páiaiuo del S I cñ 

- qii'eja de que el Ayuiilainiéiil» con 
travinienrto á lo di.-purslo .en la ley 
niunicipal, tiene nombrado para 

- aquel pueblo y los demás del distrito. 
Alcaldes de barrio, no obstante exis
tir en cada uno las Juntas admiiiis 
í ialivas, y quejándose también de 

q t M i el actual Alcalde de Barrio exije 
capncliosainenle mullas que no iui-
pui.e en el papel correspondiente, 
sino en metálico; y 

UesUltando de lo iiifora.ado por el 
. Ayuntamiento qne en los pueblos de 

su demurcacion están couMÍtuidas 
dichas .Inulas, habiéndose nonibrado 
además Alcaldes de barrio en oposi
ción á lo ili-pueslo en c¡ art. M\ de la 
ley municipal que ciicouiicuda estas 
funciones a los Presidentes de las 
Juntas, quedó acordado dejar sin 
efecto el uombraniieuto de Alcaldes 
<¡e barrio en los pueblos del Aynn 

• lamiunto de Páramo del Sil que leu 
gau constituidas las Juntas adiniui^ 
b alivas, ordenando al Alcalde cous 
litucional que ponga en posesión á 
los Alealdes de barrio, á los IVesi 
deules de Uielias corpovaeiom-s y 
dejand'i á salvo el derecho de los ia 
teresados para deducirle donde ljs 
convenga, centra la conduela .leí ac
tual Alcalde de barrio de Páiauio. 
cuyos aliusos y fallas denunci das no 
han probado en el expodiente y lam 
poco reconoce el Ayuntamieñto en 
su informe 

l'.nteraila la Comisión de las ron-
(eslacioues dudas por los Jueces 

municipales de Arganza y S Este
ban de Valdueza, acordó dar de 
baja, según se halla ya resuello ante 
riormente. á lodos los expósitos de 
dichos distritos que resultan ser h i 
jos de las mugeres que les tienen á 
su cuidado 

Fueron aprobadas acordándose el 
pago de su importe las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos 
provinciales durante el mes de Di 
ciembre último en el Hospital de 
León, Asilo de Mendicidad de la 
misma y Manicomio de Valladolid 

A los efectos del art 00 de la ley 
orgánica se señalaron los bines y 
viérnes de cada semana para celebrar 
las sesiones ordinarias de la Comi 
sion, debiendo común carse este 
acuerdo al Sr Gobernador, rogán 
dolé lo anuncie en el Boletín oUcial 
de la provincia. 

Justificadas en forma las cuentas 
de impresiones y libros para las do -
pendencias presentadas por D. Fran~ 
cisco Miñón, do esta ciudad, impor
tante 21] líeselas 35 céntimos, y la 
ile impresiones suministradas para ei 
llanlamienlo de la última reserva que 
asciende á 110 pesetas 25 céntimos 
se acordó el pago, la primera con 
cargo al material de Secretaría y la 
segunda al del capitulo de imprevis
tos del presupuesto provincial' 

Rcsuüaudo acredlnidós los exlrc 
mus que mipedian la aprobación de 
las cuenlas inunie pales del Ayunta 
miento de Campazas rendidas por el 
entonces Alcalde I). l'asecal .Herré 
ro y eorrespondientes á kisaños eco 
nómicos de 1868—69. 186!)—10 y 
1810 71, se acordó dictar fallo ab 
solstorVo sobre las mismas, hacieh. 
do constar que no resulla saldo al
guno ni en pró ni en contra del cueii 
tadanle '• -i 

No habiéndose dado cuniplimienlo 
por el AyinUauiienJo de Sanias Mar
tas ii lo dispuesto'en (il art 16 •del 
Ueglamemo de partidos-Médicos do 
ü í de Octubre t't't mu quedó acor
dado proponer para la plaza de llene 
ticencia-de dicho municipio al Licen 
ciado 1). Uherlo l'iñan Alvaro/, quien 
dis(rutará el babor de .'i poseías 
dianas hasiii lauto que 'a Corporación 
municipal haga uso del derecho que 
en dicho articulo se le concede. 

De eonfoiniidad con lo propuesto 
por ia Miuiadun'a, se acordó remitir 
con las seguridades necesaria.-» á 
D. José Maiia Mañas, residente on 
Madiid, los cupones de Sil bonos del 
Tesoro que posee la Dipulacion' de 
los vencimientos de Uñero y Julio 
de \ H 1 \ y Diciembre de ISIS im 
porlaut s ;t 810 pesetas, autoi-izán 
dolé para que vea el medio de sacar 
el mejor partido posible de dichos 
valm-cs en su enajenación eonsiii* 
lando las proposiciones de compra 
que se le hagan sin cerrar la ope 
ración hasta tanto que sea apro
bada 

Visto el roonr-n de alzada promo
vido por los llaledralicos del Cole
gio privado de i ' enseñanza de A< 
torga coiilra el acuerdo del Ayunta 
niiooto de esta ciudad prescribiendo 
reglas para dislriliocion de ii 000 
pesetas concedidas á los'profesores 
del mismo por el Ayunlainiento y 
junta municipal ai discutir y aprobar 
el presupuesto cu :! (|e Octubre ul-
linio: 

Vistos los antecedentes: 
Itesultando que con motivo del 

decreto del kxomo Sr Ministro de 
l'omeulo de ¿1) de Julio y supiesiou 

del Instituto libre de 2 ' enseñanza 
de Astorga, cinco de les profesores 
del mismo entre los que se encoen 
trau I) Andrés Solo Üuiz, D Dioni
sio Ferrer. y Franganillo, D Julián 
©tero García, U- Camilo Férnamie/. 
Grandizo y 1) Ciríaco Solis Calleja 
conviniéronse en instalar un colegio 
privado, cuyos estudios habian de 
tener carácter académico con arreglo 
al decreto anterior, participándoselo 
al ('residente de la corporación mu
nicipal para que al formarse ol pro 
supuesto se consignase una gratiK 
cacion á los profesores de osle esta 
blecimienlo en remuneración de la 
enseñanza gratuita á los alumnos 
pobres que concurrieran al mismo: 

Resultando que reunidos el muni
cipio y Asamblea en i de Oétulire 
para aprobar deliuitivamente el pre
supuesto, consignaron en el capitulo 
(.", art ii.0, relación núm p-, I i par
tida de o 000 pesetas i orno rdribucton 
a hs firíifcm'tfs del Itiditulo pttr la 
eimiVinzu á i i cl«sc pubn, partici
pándoselo al Director interino del 
eslablecimiento en 20 del mismo 
mes, é indicándole que la menino 
nada gratificación se babiu de dis-
Uibuir fior partes iguales entre los 
seis profesores del Institulo ante 
rior, los cinco indicados y D. Eugo 
nio. Castellanos: 

Ucsultündo que contra osla dispo 
sieioti acudieron los cinco fundado 
res del colegio al Ayuntamiento' por 
ser ppues'o su acuerdo á lo resue.to 
por la Junta inuiiicipal y por exce
der de los límites de la intervención 
que el municipio debe tener en un 
eslableeiniiénto priva'do: 

Resollando que después de varias 
eoihunicaciones contradicluriiis en 
tro los Ciiti-drálicos y- el-'municipio, 
y de. una reclamación de. D. luigenio 
Castellanos para- que se le posesiona
se-de lii Cátedra' de Lafmidiul, resol
vió-el Ayuntamienlo en 29 do No
viembre,, previo inlorme de una co
misión es|iecial de su-seno, que en 
el caso de no baliarso conformes con 
!a distribución acordaifado las a.000 
pesetas entre los seis Caledrálicos y 
de considerar el colegio como priva 
do, se suspendiese el pago: 

Uesullaudo que do osle acuerdo se 
interpuso recurso de alzada para 

cuya resolución fueron citadas las 
partes á vista pública, comparecien
do solo -lo- apeantes, quienes exhi 
bieron el contrato relativo á la (un 
ilación del colegio, el anuncio inser
to en el Box-fui oficia!, el reinit'nlo 
al Director del lusl i luto provincial 
y Rector de la Universidad literaria 
y el déla apcrluia del curso en los 
que solo liguran los cinco reclaman-
tes con exclusión del señor Caste
llanos: 

Vistos los arlículos 140 y 142 de 
!u ley orgánica municipal, el decreto 
de 29 de .luiio último y las resolu
ciones de t i de Agosto de 1S72 y 18 
de Julio do 1813: 

Considerando que una vez supri
mido el Institulo libre de \siorga 
por decreto de 21) de Julio, el Ayuu-
lamienlo dejó de tener en el mismo 
la intervención y facultades que le 
concediau las leyes anteriores por 
cuya razón al crearse un establecí ' 
miento privado no podia imponer 
á los fundadores del mismo la obli 
gacion de coular entre sus prolesores 
ii persona determinada: 

Considerando que creado en I * 
do Octubre el colegio ó lusliluto de 
que su deja hecho mérito por ios re 

cúrrenles , según apa ece de los do* 
enmentos present.iüos y comunica -
cu») dirigida á la Alcaldía, que so 
hizo perdediza, la subvención do 
8.060 pesetas acordada por el mu
nicipio y asamblea solo puede-refe
rirse á los que crearon dicho lust i -
tut" ó colegio privado toda vez que 
es libre, á consecuencia del decreto 
del l'.'xcmo. Sr. .Ministro do Fomento 
de 211 de Julio y anuncios publicados 
en la Cácela y liolel'm oíicial de la 
provincia había dejado de existir le-
galnienlc: 

Cousidciandu que una vez fijado 
deliuitivamente el presupuesto por 
el Ayuntamiento y Junta, carece el 
primero do competencia para pres
cribir reglas respecto a la dis tr ibu
ción de la suma acordada á tos pro
fesores dol colegio, siendo .potesta
tivo en estos el repartirla como ten
gan- por conveniente: 

Considerando que concedida la 
subvención de o UOO péselas por U\ 
enseñanza á la clase pobres, los do
lieres del municipio se reducen ú 
velar por el exacto cmiipliinienti) 
de lo resuelto por la asamblea, cui • 
dando de que esté completo el mi -
mero de alumnos, y que la educación 
sea esmerada, sin que pueda pres 
cribir reglas de conducta á los pro
fesores: 

Considerando que no figurando en 
la relación de Catedráticos remitida 
al Director del Instituto provincial 
de 2 ' • enseñanza, llectorado del 
distrito universitario y anuncio ¡u-
serto en el Jiolet u oficial, i ) . Eugíni» 
Castellanos l'erez, el nniuieipio .al 
acordar se dé participación á este éíi 
la suma consignada en el presupues
to para el colegio se extralimitó de' 
las facultades que la ley orgánica le 
concede; la Comisión acordó revocar 
el acuerdo apelado, debiendo en su 
consecuencia distribuirse la mencio
nada suma de ii.OOO pesetas e n t r é 
los profesores I) . Andrés Soto Ruizv 
1). Julián Otero Garciu, D Dionisio 
Ferror. D, Ciríaco Solis y IV Camilo 
Fernandez (¡randizo, á quienes so' 
devolvieron las cédulas presentadas, 
previniendo a1 Alcalde proceda ú . 
recibir declaración sumaria con.el 
objeto de averiguar el paradero.de 
la comunicación prcscnlada á la Sé^ 
cretaria del Ayuutainioutii en l ;.u de 
Octubre por dichos interesados á 
cuyo efecto eilará en forma al eulon • 
ees Alcalde D Agustin l'erez I'a.-
dial. 

AYUXrAMtISNTOS. 

Dobinndo ocupu-se las J u r i t á s 
perieiaias do los Ayuntamiento ; ! 
que á coul imiacion .--e e x p r e s a 
$n I» i'ecl.ilicauioii dol u i u í l h r u 
mionto, que im de servir de baso 
pura ln i lerr imia de la con t r ibu 
ción del uno ooonóiiiico de 1875 
al 70, so hace preciso que los 
co.i t r i b u ven tes por este concepto' 
presenten en las ruspeclivns Se
cretarias, relaciones juradas de 
nualquieru alcer.icion que l u y a n ' 
tenido en su r-qusai, c " I t é r .. 
mino de 15 di . is : pues .judos 
sin que lo ve r iüq i i eu , les parara 
todo porjuicio. 

L u c i l l o . 

Soto do I-a Veya . , 

l.up. de J««í O. lie I jüilo, ü Piátatu, ? -
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